
DECRETO N' 3.371

LAJA, 02 de Octubre de 2012.-
VISTOS:

1.- Informe técnico N°4 de fecha 02/10/2012 que señala el resultado de la evaluación
de los antecedentes presentados por los oferentes en sus ofertas a la licitación N°
3737-6-L112, correspondiente a adquisición de "Medicamentos para el Depto. de
Salud Municipal", con resolución del Sr. Alcalde.

2.- Certificado de disponibilidad presupuestaria N° 14 de fecha 21/09/2012 del
Departamento de Salud Municipal.

3.- Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Prestación de Servicios y su reglamento.

4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de adquirir Medicamentos para el Departamento de Salud Municipal.

RESUELVO:

1.- ADJUDÍQUESE la licitación N° 3737-6-L112 a la oferta presentada por la
empresa Farmacéutica Santiago Limitada Limitada., RUT: 78.307.040-5, por el
monto de $3.236.288.- (tres millones doscientos treinta y seis mil doscientos
ochenta y ocho pesos) IVA incluido y a la empresa Ethon Pharmaceuticals
Comercializadora Imp Exp y Dist Ltda RUT:76,956,140-4, por el monto de
$249.376.- (Doscientos cuarenta y nueve mil trescientos setenta y seis pesos) IVA
incluido, por la adquisición de Medicamentos para el Departamento de Salud
Municipal.

2.- EMÍTASE la orden de compra respectiva a través del portal de mercado público a
nombre de la empresa y por el monto señalado en el punto anterior.

3.- IMPÚTESE el gasto que irrogue la presente adquisición al subtítulo 22 "Bienes y
Servicios de Consumo" ítem 04 "Materiales de uso y consumo" Asignación 004
"Productos Farmacéuticos" del presupuesto general vigente del Departamento
Adminisjtfativo ote~SaíQcH/lunicipal.

OMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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